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VISTO, el lnforme Técnico N' 070-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 15

de mayo del2O24, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates
y Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
Div¡sión de Logística de la D¡recc¡ón de Administración de la Policía Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrón¡cos (RAEE) de SIETE (07) bienes muebles a cargo de la lnspectoría
General de la Policia Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Eiecutora No 002

- Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Peni.

N" 7 65 -2024-D|RADÍ'JI-PNP/SEC

Lima,

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una inst¡tución del Estado, que

forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166' de la Const¡tución Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio públim y privado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuenc¡a; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artlculo 6l " del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policía Nac¡onal del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administrac¡ón es el órgano de apoyo
administrat¡vo responsable de planincar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemás administrativos de presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesorería, así como del control patr¡monial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del c¡tado artículo, establece como una de las
funciones de Ia Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú: 'Dirigir
y supervisar el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, así como
el saneamiento físico legal, de conformidad con la normativ¡dad vigente";

Que, el artículo 64' del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección de Administración de Ia Policía Nacional del Perú, como la
unldad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, codtrolar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimiento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Elecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N.002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logísticos estratégicos
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de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fln de
atender los requerimientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
¡nstituc¡ón policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumpl¡miento de la función policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policía
Nacional del Perú:

Que, el Decreto Legislativo N" '1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por final¡dad establecer los pr¡nc¡p¡os,
definiciones, composición, normas y procedimie*tos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera efic¡ente y eficaz, promoviendo una gestión
interopérativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su art¡culo go, respecto las Áreas
involucradas en la Gest¡ón de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la
función de administrar los activos f¡jos y consolida¡ la información sobre su estado
de conservación; así como gest¡onar y ejecutar los actos de adquisición,
admin¡stración, disposición, registro y superv¡s¡ón de los bienes;

Que, el Reglamento del referido Decreto Leg¡slat¡vo aprobado mediante
Decreto Supremo N' 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y procedimientos
para una eficíente gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económico y soc¡al; estableciendo en su articulo 24" que la disposición
final comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gest¡ón adecuada del
patrimon¡o, mediante su reasignación, venta o baja definitiya;

Que, el artículo 1o de la Directiva N' 0006-2021-EF154.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del §istema Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resoluc¡ón Directoral N'0015-2021-EF/54.01
indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el articulo 30 respecto al ámb¡to de aplicación señala que es de
aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Legislativo N' 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, asimismo el artículo 47o de la c¡tada Directiva precisa respecto la
baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se cancela
Ia anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
conespondiente del regisko contable patrimon¡al y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
S¡stema Nacional de Contabilidad; estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del
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articulo 48o como causal pare la baja por Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos (RAEE), entendida como aquellos aparatos eléctricos y electrónicos
(AEE) que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran
inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la cal¡dad de
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consum¡bles;

Que, en el numeral 49- 1 del artículo 49o, de la referida Directiva,
establece que, la Oficina de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patr¡moniales a dar de baja y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la Oficina
General de Administración (OGA) para que emita la resolución que aprueba la baja
de los bienes muebles patrimon¡ales de los registros patrimon¡al y contable. Dicha
resolución contiene como mínimo la causal de baja, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

Que, mediante lnforme Técn¡co N' 070-202+DIVLOG-PNP/DEPACP
del 15 de mayo del 2O24, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Admin¡stración de Control Patr¡monial de la
División de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, es de opinión favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) de SIETE (07) bienes
muebles a cargo de la lnspectoría General de la Policía Nac¡onal del Perú
perteneciente a la Unidad E ecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de
la Policía Nacional del Perú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Jurídica de Ia Dirección de
Adm¡nistración de la Policfa Nacional del Perú, med¡ante Dictamen N" .152-2024-

DIRADM-PN P/SEC-UNIASJUR de 21 de mayo de 2O24;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policfa Nacional del perú,
Jefe del Departamento de Administrac¡ón del Control Patr¡monial de la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del perú; y,

Lo op¡nado por el Coronel de la Policía Nacional del perú, Jefe de la
D¡v¡sión de Logística de la Dirección de Adminiskación de la policía Nacional del
Perú.

SE RESUELVE:

.neáo/u¿tfng¡,rruta,ra/

Articulo 1.. - APROBAR la baja por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónhos (RAEE) de sIETE (07) bienes muebles a car!o
de la lnspectoría General de la policía Nacional del perú perteneciente a la unidád
Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de h policía Nacional dei

o

o

(,)



\4
\?

o

o

Perú; cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de Ia presente
Resolución.

Artículo 2".- AUTORIZAR, la cancelación patrimonial y extraccíón
contable de los activos frjos de la Un¡dad Ejecutora No 002 - Direccíón de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de SIETE (07) bienes muebles por la
causal de Residuos de aparatos eléclricos y electrónicos (RAEE) a cargo de la
lnspectoría General de la Policía Nacional del Ferú perteneciente a la Unidad
Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del
Perú.

Artículo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economía de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú, División
de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del M¡nisterio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

lo 4'.- Disponer la publ a
Portal lnstitucional del Ministerio de Economía y tnait mef.gob.pe).

Registres uníquese arc[ivese.
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ANEXO N" 1 DE RESOLUCIÓN DIRECTORAL N" /E';2o2O.OIRADM.PNP/SEC dCI:f 7 JU¡, ?07.4

BIENES DADOS DE BAJA POR CAUSAL DE RAEE

cóD¡co
DE5cRlPcrór

lOl'¡TAglE

vAt oR
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uBtcactó{
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catEcoifa 5uac^TEcoalA CAIITIDAO
PESO I.IETO

fxr,
PESO I'¡EIO

lr)
ESIADO coNorctóN

1 740836503776 IMPñESORAA ¡NYTCCION OE T¡NfA EPSON 9105.0301 s/ l.m

oEPóstto
DIPAC?.

EqUIPOS DE IIIFOñMATICA Y

fEtEcoMUNrcqcloNEs
EeutPos oE tMPnE5tóN 1 6 0.m6 COMPLEIO INOP€RAIIVO

1 710836EOl&50 IMPEESORAA INYICCION OE T]NTA EPSON 9r05.0301 5/ r.6 toutPos D¡ rNFoBMAflcá Y

r€l.EcoMUr,l tc¡croit t5
Eeurpos DETMPtEsló§ I 6 0.c06 coMPLtfo

3 7.G78683319 MONIIOR COI,¡ PROCE5AOOR tNf EGFAOO 1s03.0¡0301 s/ l.m
EQUIPOS DE INFO8MÁfICA Y

T¡L.ECOMUñTCACtONES
EqulPOS DE II\FO&MATC¡ 1 7.2' 0.00723 COMPLEÍO NOPERAfIVO

740878688¿32 MONITOR CON PROC'5AOOñ INf EGfl AOO rt¡¡ovo 1503 0¡0301 s/ L6 EqutPos oE tNronMÁT¡ca Y

frLEcoMUNr( cloNt5
EeurPos DETNFoRMA-r¡c I 1.23 o-00723 coMpttTo

5 7409786883?,1 MON ON CON PSOCESAIlOR INTEGRADO TENOVO 1503.020301 s/ 1@
EQUIPOi OE INFO¡I\/lATIC.A Y

¡ELECOMUN¡CACIONES
toutPos oE ¡ñFoRM Itca 1 COMPLETO

6 74222154W79
€OUIPO MI]LTIFUNCIONAL COPiADORA TAX

IMPFESO¡A5CANNER
XEROX 1501.020101 s/ 2,496.89

loutPos oE tNFoRMATIca Y

TEL!COMUN'CáCIOÑES
€qurPos oE r MPAtsl Ó,,{ I 30.7 0.0107 .OMPLEIO rNo?tRAflvo

74@78648033 MONITOR CON PSOCTSAOOfl INf EGF¡OO LENOVO 1503.02030r s/ 1.00
EoutPos DE tNFoRMArca Y

T'IICOMUNICACJON[S
EauPos DE rNrotu'¿Anca I 7.¿1 0.m723 COMPLETO tNoPESAflVo

TOTAL 5/2.502.E9 7 7L62 0.07t6¡
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